LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo el 131º aniversario de la disposición que ordena construir la “Casa de Gobierno de Entre Ríos”, con fecha 20 de Julio de 1885 y firmada por el Gobernador Eduardo Racedo, en cumplimiento de la disposición constitucional que trasladó la Capital provincial a la ciudad de Paraná.   
SEGUNDO: Comuníquese al Archivo General de la Provincia de Entre Ríos, Secretaría de Cultura provincial, a la Dirección General de Ceremonial y a la Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación.  
FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto poner en valor el aniversario del edificio institucional más importante del Gobierno de Entre Ríos, y de todos los entrerrianos.

Este acontecimiento tiene origen en 1851 cuando el General Urquiza, como gobernador de Entre Ríos se pronunció el 1º de Mayo contra el unitario presidente Rosas, para luego desterrar del entonces suelo de la Banda Oriental a Oribe que sitiaba en Montevideo. 
En 1883 la Convención Constituyente de Entre Ríos dispone trasladar la capital entrerriana de Concepción del Uruguay, nuevamente a Paraná, en razón de lo cual el entonces Gobernador Eduardo Racedo encargo la construcción de una Casa de Gobierno al Departamento topográfico de su gobierno, a cargo del arquitecto Bernardo Rígoli el 20 de Julio de 1885. 
A fines de ese año había comenzado la obra, bajo la dirección de Luigi Sassarego. La carpintería estuvo a cargo de Boeri y Cía. De Victoria, y la herrería y tornería recayó en manos de Juan Oliver, también de Victoria.

Es una fecha importante para destacar, porque éste edificio es la casa de todos los entrerrianos, para los cuales se creó y para los cuales funcionan las Instituciones. 

Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.-
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